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O.A.M. JUNTA LOCAL FALLERA DE TORRENT 
PLENO ORDINARIO 26 DE OCTUBRE DEL 2023 

 
Asistencia de presidencias y representantes asistentes de las comisiones falleras 
censadas en el OAM JLF con el siguiente nº de orden y denominación: 
 
01.- De la Plaça 11.- Barri Cotxera 

22.- Santa Llùcia 

02.- Àngel de l’Alcasser 
12.- Padre Méndez 

23.- Lope de Rueda i Verge del 
Puig 

03.- Antoni Pardo 
13.- Barri Sant Gregori 

24.- Cronista Vicent Beguer i 
Esteve 

04.- Avinguda 
14.- Carrer Benemèrita 
Guardia Civil 

25.- Avinguda Reina Sofía - 
Plaça Pedro Iturralde 

05.- Poble Nou 
15.- Nicolau Andreu 

26.- Parc De Trenor 

06.- Sedaví 17.- Zaragoza-Parc Central 27.- El Molí 

07.- Carrer Toledo 18.- San Amador Espartero 28.- Escultor Vicent Pallardo 

 

08.- Ramón i Cajal 
19.- II Tram Avinguda Caixa 
de Estalvis I Voltans 

29.- Plaça de la Concordia 

09.- Sants Patrons 

 

 
20- Camí Reial 

 

10.- Plaça Sant Roc - 
Gomez Ferrer 

 

21.- Sant Valerià 
 

 
Ausencias de las comisiones falleras censadas en el OAM JLF con el siguiente nº de 
orden y denominación que a continuación se detallan: 
 

Ninguna   
 
Miembros de la Ejecutiva de Junta Local Fallera asistentes: 
 
Robert Gómez Samblás Christian García-Parrado Dolz Sara Garrigues Royo 

Ángel Navas Gualda Jorge Enrique Gómez Gijón Mª Jesús Sanz Oviedo 
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En la ciudad de Torrent, reunidos los presidentes, presidentas y representantes de las 
comisiones falleras de la ciudad y componentes de la Junta Ejecutiva del O.A.M. J.L.F. de 
Torrent arriba mencionados, en el Salón de sesiones del M.I. Ayuntamiento, siendo las 
22:00 horas del 26 de octubre de 2023 se abre la sesión por parte del Concejal de Fallas, 
Aitor Sánchez Collado, tal y como se desarrolla a continuación. 

 

 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior 

Sin ninguna observación al respecto se aprueba con 28 votos a favor. 

 

2.- Aprovació de donar el nom de “Tío Pepe” a la Copa de Truc organitzada per 
OAM Junta Local Fallera 

 

El Secretario General, Jorge E. Gómez, indica que tal como se dijo en el anterior pleno, 
se propone a votación el cambio de nombre de la Copa de Truc Faller organizada por 
OAM Junta Local Fallera de Torrent, a Copa de Truc Faller “Tío Pepe”, en honor al fallero 
de la falla Padre Méndez conocido como Tío Pepe recientemente fallecido. 

Se aprueba el cambio de nombre con 28 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

La presidenta de la falla Padre Méndez, da las gracias al OAM Junta Local Fallera por 
proponer el cambio de nombre en el pleno y a todas las fallas por aprobarlo por 
unanimidad. 

 

3.- Debat i aprovació de les bases dels concursos de monuments majors i infantils i 
de ninots indultats  

 

El Secretario General indica que las bases se enviaron por correo electrónico junto a la 
convocatoria. Preguntado al pleno al respecto de las bases, ninguna falla realiza ninguna 
observación por lo que se procede a votación. 

Votos a favor: 26 votos 
Votos en contra: 0 votos 
Abstenciones: 1 voto 

 

Se aprueban las bses de los concursos de monumentos mayores, infantiles y ninots 
indultats. 

 

4.- Informació de les categories de les falles al concursos de monuments majors i 
infantils de 2024 

 

El Secretario General indica que una vez realizados los cálculos en base a la información 
proporcionada por las fallas, la clasificación del concurso de monumentos tanto mayor 
como infantil queda de la siguiente forma: 
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2024 

   

CLASSIFICACIÓ MONUMENTS MAJORS  CLASSIFICACIÓ MONUMENTS INFANTILS 

SECCIÓ TERCERA (Menys de 6.001€)  SECCIÓ TERCERA (Menys de 2.001€) 

SAN AMADOR ESPARTERO  PADRE MENDEZ 

CAMI REIAL  SAN AMADOR ESPARTERO 

SANTA LLUÇIA  CAMI REIAL 

PARC DE TRENOR  SANTA LLUÇIA 

EL MOLI  PARC DE TRENOR 

PLAÇA DE LA CONCORDIA  EL MOLI 

   PLAÇA DE LA CONCORDIA 

     

SECCIÓ SEGONA (Entre 6.001€ i 13.750€)  SECCIÓ SEGONA (Entre 2.001€ i 3.500€) 

POBLE NOU  POBLE NOU 

CARRER TOLEDO  CARRER TOLEDO 

SANTS PATRONS  NICOLAS ANDREU 

PADRE MENDEZ  ZARAGOZA - PARC CENTRAL 

NICOLAS ANDREU  AVINGUDA REINA SOFIA 

ZARAGOZA - PARC CENTRAL  ESCULTOR VICENT PALLARDO - PARC CENTRAL 

AVINGUDA REINA SOFIA    

ESCULTOR VICENT PALLARDO - PARC CENTRAL    

     

SECCIÓ PRIMERA (Entre 13.751€ i 18.000€)  SECCIÓ PRIMERA (Entre 3.501€ i 5.000€) 

DE LA PLAZA  ÀNGEL DE L'ALCASSER 

ÀNGEL DE L'ALCASSER  SEDAVI 

SEDAVI  SANTS PATRONS 

PLAÇA SANT ROC  PLAÇA SANT ROC 

BARRI COTXERA  BARRI COTXERA 

BARRI SAN GREGORI  BARRI SAN GREGORI 

CARRER BENEMÈRITA - GUÀRDIA CIVIL  CARRER BENEMÈRITA - GUÀRDIA CIVIL 

II TRAMO AVINGUDA PAIS VALENCIÀ  II TRAMO AVINGUDA PAIS VALENCIÀ 

   LOPE DE RUEDA I VERGE DEL PUIG 

     

SECCIÓ ESPECIAL (Més de 18.001€)  SECCIÓ ESPECIAL (Més de 5.001€) 

ANTONI PARDO  DE LA PLAZA 

AVINGUDA  ANTONI PARDO 

RAMON Y CAJAL   AVINGUDA 

SAN VALERIANO   RAMON Y CAJAL 

LOPE DE RUEDA I VERGE DEL PUIG   SAN VALERIANO 

CRONISTA VICENT BEGUER I ESTEVE   CRONISTA VICENT BEGUER I ESTEVE 
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5. Tràmits extraordinaris 

 

El concejal de Fallas, Aitor Sánchez, se congratula porque todas las fallas de Torrent 
entran en concurso de monumentos.  

Comunica que sobre la justificación de subvenciones, quedan algunas fallas por justificar. 
Sergi Giménez, del ayuntamiento de Torrent, ha hablado con ellas para que presenten la 
documentación necesaria. Recuerda que dijo que habría un primer plazo que acababa el 
31-10-2023 y que estas se tramitarían lo antes posibles para que se cobrasen antes de 
fallas de 2024. El plazo para justificar las subvenciones acaba el 31-12-2023. Las fallas 
que justifiquen la subvención más tarde del 31-10-2023 no puede asegurar que cobren 
antes de fallas de 2024. 

Sobre el concurso de teatro fallero, indica que el servicio de limpieza del ayuntamiento se 
ha quejado de como han quedado los camerinos después de las actuaciones de algunas 
fallas. Pide, por favor, que se intente cuidar al máximo las instalaciones públicas. 

Además, quiere agradecer públicamente a todo el mundo fallero por la preparación de las 
Exaltaciones de las Falleras Mayores de Torrent. 

 

El Vicepresidente Ejecutivo 1º, Christian García-Parrado Dolz, recuerda que la Exaltación 
de la Fallera Mayor de Torrent empieza el sábado con la recepción a las 18.00 y la de la 
Fallera Mayor Infantil de Torrent, el domingo a las 11.00. Pide, por favor, que la gente que 
asista esté un poco antes en el Auditori. 

Indica que se van a realizar cursos CRE y RGCRE pero que no sabemos la fecha exacta, 
sólo que será en 2024. Indica que en el curso CRE también se hará la parte de correfoc. 

 

La Vicepresidenta Ejecutiva 2ª, Sara Garrigues Royo, da las gracias a las fallas que han 
aportado sus casales para los ensayos de las Exaltaciones. Para la Exaltación de la 
Fallera Mayor de Torrent pide que se suba de la mejor manera posible para poder dar 
tiempo a la Fallera Mayor de Valencia a llegar. 

Indica que tras las exaltaciones se hará una reunión con todas las fallas que han 
participado en Teatro Faller Infantil, ya que algunas fallas pueden haber incumplido las 
bases. Pide que haya consenso entre todas las fallas para una posible sanción, 
recordando que la participación es de niños y niñas. 

Además, los días 11 y 12 de noviembre se realizarán unas grabaciones para las Galas de 
la Cultura. Se mandará un correo electrónico a las fallas para citar esos días a los 
participantes en el teatro, tanto como actores, actrices, dirección y ayudantes para que 
vayan al Auditori o al Ayuntamiento a grabar. Se mandará una plantilla para dar 
autorización para grabar a los menores de edad. 

Próximamente se os convocará a las fallas para realizar una reunión donde tratar el tema 
de los jurados para los concursos que convoca el OAM Junta Local Fallera de Torrent. 

Por último, da las gracias a todas las fallas por sus actuaciones teatrales. 

 

El Vicepresidente Ejecutivo 4º, Ángel Gualda Navas indica que se ha comenzado el 
trámite para la devolución de los pagos de recompensas que se realizaron en exceso el 
año anterior. Recuerda que sólo se tiene que pagar por las recompensas de cobre, 
pergaminos de las recompensas de cobre y por los duplicados de las recompensas. 
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Trasmite que se sigue actualizando el área económica. Se está actualizando el 
presupuesto ya que se están pagando gastos pasados. En el mes de noviembre se darán 
datos respecto a los pagos asumidos de ejercicios anteriores en el actual. 

 

El Secretario General, recuerda que el plazo de inscripción de la cabalgata del ninot y 
cabalgata del ninot infantil concluye el 08-11-2023. 

Además, indica que se ha pedido el nombre y direcciones de las falleras mayores de las 
fallas, ya que nos lo han solicitado desde el Ayuntamiento. 

 

El Vicepresidente, Robert Gómez Samblás, comenta que el pasado 19-10-2023 se realizó 
la reunión de Juntas Locales en Picanya. En la misma se presentó la nueva junta de 
Junta Central Fallera. Quiere recalcar que el debate sobre jurados fue un debate 
complicado en el cual Junta Central Fallera indicó que reclamará la misma cantidad de 
jurados que se solicite por lo cual invita a todos a reflexionar sobre el tema de jurados y 
volver a retomar las reuniones sobre los mismos. 

Por otro lado, indica que desde Junta Local Fallera se está trabajando en un nuevo 
protocolo de las Fallera Mayores de Torrent y sus Cortes de Honor, el cual se valorará 
junto a las fallas. Se está trabajando en recopilar los datos que se hicieron para modificar 
el manual aprobado en 2014 y el manual de presentaciones de 2018. Se quiere trabajar 
junto a las fallas para hacer un nuevo manual de protocolo.  

Indica que las Falleras Mayores de Torrent y sus Cortes de Honor son nuestra imagen 
fuera de Torrent. Que como habrán podido comprobar este fin de semana pasado ha 
habido diferentes movimientos. El objetivo de la actual Junta Local Fallera es ir probando 
alguna modificación, siempre sin saltarnos el manual actual y recabando información para 
nuevas modificaciones. 

Dice que las Falleras Mayores de Torrent son insustituibles en cualquier acto y que 
ninguna componente de la Corte de Honor sale en sustitución de las Falleras Mayores de 
Torrent sino que salen en representación de las fallas de Torrent y que para nosotros es 
un orgullo. 

Por último, indica que la información de las Vicepresidencias Ejecutivas se seguirá 
tratando en los plenos que es donde se informarán de todo de manera oficial. No por los 
grupos de whatsapp. 

  

 

4. Precs i preguntes 

 

La falla Àngel de l’Alcàsser pide que cuando se mande información para acudir a los 
actos organizados por las fallas que, por favor, se indique cuanta gente de Junta Local 
Fallera acude a los actos junto a la Falleras Mayores de Torrent y Cortes de Honor. 

 

La falla Antoni Pardo pregunta si en la parte económica se están pagando facturas del 
ejercicio anterior. Ángel Gualda le responde que sí, que se están pagando facturas del 
año anterior de las cuales no teníamos constancia. La falla Antoni Pardo recuerda que las 
cuentas del año anterior se aprobaron en un pleno. 
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La falla Padre Méndez indica que no le parece bien que no se contara con las fallas para 
realizar el cambio que se ha realizado en el protocolo de las Falleras Mayores de Torrent 
y sus Cortes de Honor ya que puede haber creado un agravio comparativo con otras 
fallas. Solicita saber el criterio que se va a seguir. 

Robert Gómez indica que el criterio es: 

1. Actos de Alcaldía 

2. Actos oficiales de las Fallas de Torrent 

3. Actos del G8 

4. Actos Varios 

Indica que una entrega de premios no es un acto oficial de las fallas de Torrent para 
Junta Local Fallera. Como acto oficial se refiere a, por ejemplo, presentaciones. Por 
ejemplo, si hubiera un acto del G8 y una entrega de premios de una falla de Torrent, la 
Fallera Mayor de Torrent iría al acto del G8 y la Corte de Honor a la entrega de premios. 

Piensa que se dejan diferentes flancos por cubrir si somos muy estrictos y que la Junta 
Local Fallera actual quiere cubrir, en la medida de lo posible, esos flancos. Dice que 
Torrent necesita ser visible fuera de nuestra ciudad ya que es un referente de las fallas 
de la Comunidad Valenciana. Pone como ejemplo el pasado fin de semana, donde Maria 
y Vega fueron a un acto del G8, Estela y Aitana Torres, miembros de las Cortes de 
Honor, estuvieron en las exaltaciones de las Falleras Mayores de Alaquas y el resto de la 
Corte de Honor mayor estuvo en el saque de honor del CD Montesión vs Torrent “B”. 

La falla Avinguda, dice que, al margen que hayan ido, si le parece normal a la Junta Local 
Fallera que los presidentes se hayan enterado de estos cambios por una publicación del 
Facebook. 

Robert Gómez le responde que Junta Local Fallera tiene cierta autonomía para realizar 
diferentes acciones sin consultarla con el pleno, como puede ser elaborar las galas de la 
cultura o las agendas de las Falleras Mayores de Torrent.  

La falla Avinguda pregunta si los cambios que se realicen de protocolo se van a llevar a 
debate al pleno de presidentes. Robert Gómez le responde que pese a tener esta 
autonomía, quiere que los cambios sean en consenso con las fallas. 

La falla Àngel de l’Alcàsser dice que eso ya se votó en un pleno de presidentes. Que en 
aquella ocasión había teatro y las Falleras Mayores de Torrent salieron fuera. Se votó en 
2018 en un pleno de presidentes que no se saliera fuera ya que algunas fallas se sentían 
agravadas.  

Robert Gómez invita a las fallas a reflexionar si queremos que las Falleras Mayores de 
Torrent y sus Cortes de Honor estén en todas las obras de teatro. Considera que hay que 
hacer las cosas con sentido común. Que seguro que la actual Junta Local Fallera se 
equivoca en algunas decisiones pero que sólo iremos hacia delante si trabajamos todos 
juntos. 

La falla Àngel de l’Alcàsser dice que esas decisiones tienen que tomarla todas las fallas 
juntas. Que ahora mismo se está sintiendo como si Junta Local Fallera fuera la falla 29. 

La falla Avingunda quiere puntualizar que quería decir que esos cambios se comunicaran 
antes de realizarse. 

Robert Gómez dice que acepta la crítica y que para futuro intentaremos informar 
previamente vía correo electrónico. 
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La falla Nicolau Andreu dice que sobre el tema jurados, y tras lo indicado por Junta 
Central Fallera, plantea que no tenemos tanta gente para mandar fuera. Pide que se 
agilicen los trámites para realizar los cursos de jurados, ya sea para jurado propio o para 
enviar fuera en el futuro. 

Sara Garrigues le responde que la idea de Junta Local Fallera es tratar este tema en la 
próxima reunión de jurados que tengamos con las fallas. Se está trabajando para hacer 
los cursos lo antes posible. Corrobora lo indicado, que lo que solicita Junta Central 
Fallera nos supone un problema. 

Aitor Sánchez, dice que en el tema de jurados Junta Central Fallera ha sido taxativa. Que 
ese tema está encima de la mesa y que tenemos que trabajarlo entre todos. 

 

 

Sin más, se da por concluida la sesión siendo las 22.47 horas del 26 de octubre de 2023. 
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